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C. HÉCTOR IVANOFF MARKOSIAN.MUÑOZ 
GASOLINERA LOLITA S.A: DE 'é.V. . 
ESTACIÓN DE SERVICIO 7T9•0 

· 

. .. 

RESENTE 
. . . - . . -

. . . _.. . . _ . . ASUNTO: Licencia Ambi_ental VnJca 
·_ · . : . . ·_ , · ... BITÁCORA: ~9/LUA0889/01/_17 

En a~ención a/ a; solicit~_d_ i!lwes'~da á ~~tá Age~cia ~a.<::i?~-al .de S~eg~r:idad lnd~~triai . 
 de Protecc1on .al Med1o .. Ambiente del Sector -.Hidrocarburos, en .ló, sucesiVO la 
G~NCI_~·· el día _2'~/?112-q -~ 7 y ?~r~a?:a p_p.ra· ~-~ a~~-~ci6n · :a l·a . p·~T~.c~i~n Ge.~eral · .. 
~:._(;es~1on ~O.:rn_e:c~~ ! : . a~_st~lt~a_}:~ la Un_1~·ad .de- G~s_tro(l, - ~_uperv1~1o~, : l~,(pecc19~· y: 
1gdanc1~ ~qmercl.a_l. por !llediG .del cual ~D su cal~cter., de rep_re~:enta~te legal del . 

=stabl.ec1m1ento GASOLINERA LO LITA S.A. DE ·. CV.-, 'EST:ACION DE SERVICIO 
190, con ubicación en :AyENIDA SOLIDARIDAD ·lBEROf.\MERICÁNA . 1853; 
OLONIA LAS PINTITAS, MUNICIPIO EL SALTO, ESTADO DE JALISCO·, 
ÓDIGO POSTAL 4'56~3"0, en lo sucesivo el · REdUL~ó(l; ' tramitat_Licé'n'Ci·a 
moiental Única (lAU), Una ve-z evaluada la informati_ó"~_;pr~S.·e~~da, y - . .. 

., ·· c···o N: ··s· I·D· E. R·A N·: DO ·"·' . . . ; . .. -~ <. 

l. Que e:Siá·'.óirección · General de Géstión Com'e·r¿~l es -·éom·p~t~nte para 
revisar ; : év~ltr;:lf y resolver sobre la Licéncja .Ambiental Úniéª s:i)Tic}ta.da por el 
REGULAIJO, .. ·CI.e C:,onformidad co'n 16 d(s.púesto en lo·s ::actíéuio~<~(tracción XXVII 
y 3 7 fracción XVllJ:del Regtamento-.lnterior. de la Ag~enci~i'Nacional de Seguridad 
Industrial y de Prótecdón -ai.MedÚ5 Ambiente deJ Settár<Hidrocarburos. 
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Nombre y 
firma de la 
persona física 
que recibe el 
documento, 
artículo 113 
fracción I de 
la LFTAIP, y 
116 primer 
párrafo de la 
LGTAIP

Domicilio, Teléfono y correo 
electrónico del Representante 

Legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP, y 116 primer párrafo de la 

LGTAIP
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11. Que el día 23/01/2017 se recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia 
Ambiental Única para el establecimiento GASOLINERA LOLITA S.A. DE. C.V., 
misma que fue registrada con n8mem de bitácora 09/LUA0889/0l/17. 

111. Que el REGULADO ·cumple con ·los ·requisitos necesari~s ·para el trámite de 
LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dE;ntro -d.e la solicitud 
registrada con bitácora 09/LUA0889/01/17:·. . 

. . . ·.·. . 

Por lo t9:[1t~, con f~ndamento en 'los artfCulps 1, '3 ~fr:acción XI, 4, s ·· fr.~tció:nXVIII y 7 
. fracción .11 de la Ley de la -Agencia.:!\Jacibnal de Segúrid.ad industrial y' dé Protección 
. al Medio Ambiente: del .?.ector ·Hjdrocarburos; 110.y 11i ·BIS . de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico V li3.Proteccióri al Ambiente; 4 fra'cción XXYJI:y 3 7 fracción XVII I 
der Reglamento Interior ·. de la .Agencia · Nacion<?;l de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente de:l Se.ctor· Hidrocarburos;· 6, 16, 17 ~15 apartado 'A) 
frqcción VI d~l Reglamento de la ley General a el Equilib-rio Ecológico y -la Protección. 
al · Ambiente en materia de Prevención y · Contrpl. de la Contannináción de la 

. -Atmósfera; apemás del . A~uerdo por él que se. reforman y adicionan diversas 
dispósicione_s al 'divers.o . qu~ establece los ·p:rocedimientos p.ara, ~bter'ier, la licencia 
ambiental. única, · mediante . ~ un trámit.e 0nico·, ~sí c.omo la actu_álizai:ión de la . . · 

' inf~r-'mación_ de emisiones rri.ediante imá c'~dulp. _:de op~ración anual. ~publkado e] 11 .. · 
de ·abril de 1997, ª'srcorrio- las -'demás dispo_sicione$.:ql:Je resLJiteQ apli.c~bles. · esta 

.' Direq::ión Gen~ral de Gestión Comercial, · ·· ' · -· · -

RE SÚ E~ V E' -
PRHv1ERO.- Tener POJ cumplidos los' requisitos té~nicos y legaies present'ados por 
el REGULADO para .ha~itar y obte.ñer la:LicendaAmbientai -Ú.nica. . . ... · 

SEGUÑDO.- OTORGAR al REGULADO la . · -

--1 1CENCIA AMBIENTAL ÚNICANo LAU-ASEA/ll7B.:Íb1t-· 
-.J .• •, !· • ~ r '. ;, • • -· '.' • ',• \. • ::O · 
........ -. :: .. ; 

La presente Utér;rc).a: Ambiental Ú~ica queda suj~ta al cu-!:[1plimiento de las 
siguientes ·~ 

.· ~ ~. . .: . 
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CONDICIONANTES . 

l. La Licencia ampara el funcionamiento y la operación del establecimiento 
denominado GASOLINERA LOLITA S.A. DE C.V., 719_Q:con ubicación en 
AVENIDA - SOLIDARIDAD IBEROAMERICANA Ú3 S 3·.- . CO'tQNIA LAS 
PINJITAS, EL SALTO, CÓDIGO P~OSTAL 4S 6 80, EST A[JO ÓE JALISCO, que 
s·e dedica a la comeh;iali i ¡:¡._ción de: gasoiin_a ·Y ·diésel, con un9. capacidad 
instalada de swministf"o·anu.al de 800' litr_osfm·inuios _déPemex Magna, 800 
litros/minutos . de Pe m ex Premi·um y 640 litros/minutos de Díésel. El 
_establecimiento cuenta para su operación eón las instalaciones des<;:·ritas en 
la Tabla 1 del presente. ' _ · .·. · 

T 

;_ TaQ_q~~ _d~_P_E;_IIl_~~ Magn_a _ _ _ __ . __ :.. ___ ~ qq_,_qo_o _ ........... _ Jitr()~~- __ ___ , 
.: Tan~e de PemeX: Premium .. : . 100,000 ·:: : · ·-. Jitrós ·:· ¡ · 
· ~1?~.9l!~~~-P.~~~~~-o'iés~f::~--~~-:-=:-.~: - -~-¡~=-- j_Qg_!_QOO-~ --2~=-~~~~-ij!_r:Q~~-~=¡ 
¡ Disp~n's_arip 1 . _- · · -. , :. l : . ·. - _ . . . ¡ ·. __ · : · 
i Pemex·Magri-a .. · . · · · 2. ·_,_ ,. -- ' Mangueras . 
! Pe.mex Premium- . _ :~ ,. · .. i '- ." · · · : · Mangueras ! · 
!--~---~·-······--....J.---- -·- .. ·- · ·-· ~ -··-· ---- ·----···--···:- .. ___ ...,;.. ___ ··- ~-·- - · ..:---- · __ ...;. ___ ,__ _ _ ------; . 

·: Dispensario 2 

· ~ Pemex Magna 
L P,gm~J5 Premi_~fl} 
; Dispensarib :í . 

P·emex Magna 
: __ ~_e~e~ ~!e_~~-~-~-- . ... _________ _ 
, Dispensario 4 

2 
2 

Mangueras 
Mªn._glJ~a? .... 

::, ·· 
; 

·' 
2 · · · l . M_g.nguer?.s .. . · l:. 
~-- --~ _·_ ~---~-:·~ang_u_~_ras_~.':l 

: Pemex Magna 2 Mangueras : 
· Pem~)( Premiu rQ_ _____________________ ¡ _ _ _. ____ 2_ - ----f--~-M~~~~-ª_5 ___ ~ 

Dispensari? s · - · · ; . · :··. ¡ ··· · ,_. ' ·· ! 
Pemex Magria 2 Mangueras 
Pe m ex Premium _____ . __ _ __ ___ 2 . __ _'::: ... __ --~a_!l_gue!_ª~-- J 
Dispensario 6 

! Pemex Magna 
1 Pemex Premium 

2. 
2 

Manguera~ 
Mangueras 

t:P 
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- . -· 

: Dispensario 1 

Pemex Magna 
Pemex Premium 

¡ . 2 
'2 

Mangueras 
Mangueras 

·-------· ----- -·--·~- -------~-- - · · ···· ·---------·--- . ·- -- ··•·i- --- - __ :._ -· - -.--- ----,.- -- -,-· ----- -·· -------- - -------
¡ Dispensario s · 
i Pemex Magna 2 ·Mangueras . 
! · Pemex Premium , 2 · . Mangueras i i oiSpensarici ~----------e-- ·· - ---;-:-,-· .-:- --- ··. · · --- ~----- -· ·-·- -- -- · --...,·--·--·1 

¡ . Diésel . · · 2· Mañgueras -~ . 1 

:Dispe"!l~s-ario~~--· --- ·- -- - ·---- ---..... ~ -----· ·--···---····-· ·- , - ·----- -7----.-- · . ...., 

: Diésel . · . · · i · 2 , Mangueras · ' 
'. ----;---- ------·-·-· -::---- --;-,-··":"'' -- ---.-- - --;--- ·.- :-!--:-,------- ------~-------- ;. :. ____ -:------ ····-·-------. 

1 Dispensarion . ' 
¡ JDiésel · 1 • Jylangueré?:? 

·-¡ Dispe.nsario12 
. i Diésel 2 .. ~.a_og_~~.rª?. : · 

---·· ----· ·- --· --:- ---.- --- -· ::--- ---··· · . - -~· - ··- . 

·11. . ' . La prest=;nte Jic;encia A~biént~I -Únita se ·expide por úni¿a v~ez en tanto · el 
estqblecimient~:) ·· no- cambie, .de . ubicaciÓfl . o de actividad, . ·según le fue . 
autoriz.ada. Si es este e.l caso deberá solicitar una nueva Licencia; Si existe 
cambiq_ de ,rázón so-~ial, aumento en l;¡i capacidad .'de almacenamiento, ~ · 

_ cambias.. qé pro teso, arhpUac.ió.p_. de inst~lae::ione_s. · o la generación dé.: 
nuevos resi'duos pE;!Iigro-sos,'deberá presentar lq.-s.olicituq de áctualizació.n?. 
las condiCionantes r~spectivas . · . . ' 

IIL-: .. ·t~ Licenci~ e~: iot'ransfer:íblec.a .otros· establecimientos y se otorga· sin p.erjüicio 
. dé las autor.i~aciones,_ pe.rmiso's y re:gistrós q·ue ·deban obtenerse de· é_$ta u 
, otra C!.Utoridad ~ompetente. · - · -

IV . .. ~1- _REGULAD():, ·.n~~~a en tanto no se ·emitan lineamiento's, directrices, 
criterios u otras dispO:siciones administrativas de·carácter general .por parte 
de esta AGENCIA; deberá Jemitir a la Secret¡;¡.ría de Medio Ambiente y 
Recurs9s .. Naturales su Cédüla de-Operación Anual en los' términos vigentes 
establecidos/ a partir del·año 2017. 

V. Asimismo el REGÚLADO, ~deberá estimar y · reportar en la Cédula de 
Operación anual cor~espondiente, confórme a lo éstablecido en el Artículo 20 
del Reglamento de .la Ley General del Equilibrio Ecológico y la .Protección al 

¡;# 
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· Ambiente en materia de Registro de Emisiones y Transferencia . de 
Contaminantes, las emisiones de . los contaminantes a la atmósfera, 
hidrocarburos totales, benceno, tolueno, etilbenceno, xileno y hexano, 
derivadas de la ope·ración de los -, tan·ques de ahilacenamiento y los 
dispensarios de .gaS,olinas. · 

·: \ 

VI. El REGULADO deberá cumplic con lo :e.~tablecido en los artíc;wl·os 13 fracción 
11 y 17 fracdones 1, 11, VI, VIl, VIII. y IX del Reglamento de la .Ley G~neral del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente er1 -materia de Prevención y 
·contr(JI de la Contamjnacióri dé . la . Atmósfera: y · a las Normas Oficiales 
_fV1e.?<icanas vigentes que les sean aplicables. · 

V.ll El :REGULADO deberá- dar-ct:J-~plimi~nto ai. Artíc01o-l 09 bis de:Ja Ley qérieral 
del Equilibrio Ecológico y. Ja. Protec'~ión al Ambie'nte y' a ·los Artfculós 9 y 18 de 
su Reglamento en materia de. Registro .eje -Emi:siones y· Tráns-ferencia· de 

· Contaminantes; cuando\eXistan·emis:ion.es o transfer.enciás de-contaminantes 
: y sustan:cias que se encuentren .listadas y que c::Umplen el umt:>ral de rep:orte 
· establecí&) en la Norma Oficial Mexicana NOM-165-SEMARNAT-2013·, la· 

cual ·establece la lista de sustanCias sujetas a reporte para el· registro de 
emisio_nes y transferencia de .-contaminantes; en este mismo orden de ideas, 
se deberán reportar las emisiones fúgitivas corre's-pondientes-. . 

VIIL .El REGULADO; · en caso de paros . prbgrama,dbs.· ~á, ~anteriimiento de .Ja 
instalaciÓn qUe impJiqüen desfqgues ·O 'emis-iones a Ja atmósfer<-l, debetffi' ·dar 

.. aviso por . escrito a est?- AGEN_ClA . por lo_ n:ieQqs . GGln:,. lO>gías háoile,S. ._de 
·: 'anticipaciófr. informando )as _medidas de. seguridad q'ue ser~n implementadas 
para-: evitar riesgos operadónales y ambientales: . .En.· el' caso< de p·aros 
circun?tanciales, el REGULADO deberá dar aviso ·de-- manera irim_ediat~ a las 
dependencias de Protección Civil correspondiente. 

IX. 

·~·· 

Para -,eJ. caso de paros . programados por mantenimiento, el- REGULADO 
deberá Implementar las mejores práctic;as para minimizar las emis-iones de 
contaminantes .a la atmósfera, hasta en tanto ·no se emítan lineamientos, 
directrices, criterios u otras dispo!?iciones_ administrátivas de carácter general 
por parte de esta AGENCIA 

· fJ} 
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X. · El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los 
equipos indicados en la Tabla 1 de la presente, . mismas que deberán 
registrarse en una bitácora de operación que será susceptible a ser verificada 
por esta AGENC}A.· · · · · · · 

XI. El REGULADO d.eoerá . participar .. en los plane·s de -conti_ngencia que 
instrt,Jm.enten las autoridades. arribje.ntq,les locales, con el..f_in de ·controlar la 
contaminación que se. :· presei:lte. ·por . condiciones· ··. meteorológicas 
dés-fuvórables b emisionés ·extr.aor<:linarias nq .cbntroladas. · · 

· . .:· ·. 

XII. El REGULADO · deberá llevar .. L,J~a' bitácora·de 'operación, ~antenimier}to y de 
supervisión o monitor:eo, de ·su sistema contrai!Jcendio y de detecCión de 
incendios, en la que se· incluyan-equipos, líneas, ·dispositivos e instrumentos de 

,' control, para verificar la integralidaq de sU.~ el.errie~tos . . 

XHt :El REGULADO deberá dq,r' ~umpJimient.ó a_·ia ALitorizadór:l CondiCionada er¡ 
. · -. ·Materia .'de ·Impacto .Ambiental OFICIO SEM['.,OESNo .. .'21$/Q01780/iOb3 .· .. 

, expedido ·p¡or :lá Secretaría <:lé Medio-Ambiente para el DesarrolhSl:)stentable, · · 
con' ·fecha Ó7 de' abtil de ·:20'0 3;· ·de.conformidad con lo establecido en los 

. artículos 28, 3_G, 31. y. 35 ·· de: la Ley c:;e·neral del Equilibrio É2ofógico y· la · 
Protección· al Ambiente y ~los '·artículos 46.47.48_, y 49 dei .Regla}nento de.: la. 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Prote'·cciqn al Ambiente en Materia de 

·.· Evaluación del Impacto Ambiental. · · · 
. ., ' ' . . '• 

xiv. ' El. REGULADO . . deberá g~rantiza,r el· cumplimiento de lo establecid~ - ... ~0 -el 
-_ ·: · .:-P.·ft~culo 3 4: ~i.sdel Reglar:nento ·de '!,a Ley Generar. para .la Rr.evención ~ 'c:;estión 

··_.IRt.egral de. los>~e.siduos, así como .. en la NOM-161-S~MARNAT:-20.1,.1 , ·_que 
···establece los criter.ios ·para Glasi.ficqr a .los Resid0os de . Man~jo Especial y 

'd:e.terQlir1N cu.áles éstán sujetos :a Pi~nes de Mane.jo; el listado dt:.los mismos, 
el pro:<;edir:riento par;:¡. -la_ inclusión o exclusión· a dicho listado·; .así. como los 
elem~.n.tos y procedimientos para la formuladón de los plar.1~s de'.níariejo. 

. • . ¡." ... \ . • . ~ .:· ~ · . 

XV. El REGULAD:O ·deberá ·garantizar que el manejo dentro y fuera de sus 
instalaciones ·de los . residuos pel ¡:gr.q~os : . boteS. vacíos 'con residuos de 
aceite lubricante · y ·aditivos (:138 kg).~ .·- agua contaminada con 
hidrocarburos (387.3 kilos)', que genera cumple con lo establecido en los 
Artículos 151, 151 Bis, 15 2, 15 2 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
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y la Protección al Ambiente. a los Artículos aplicables de la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de .los Residuos, su Reglamento y a las 
Normas Oficiales Mexicanas vigentes aplicables en la materia. 

,. 
XVI. El REGULADO, deberá garantí zar el cumplimiento del artículo 3 S del 

Reglamento de la Ley General para la Prevención y. Gestión Integral de los 
Residuos, ·en el cual se establece el ·procedimiento para 1-a identificación de los 
residuos peligrosos, así como.de los artículos 43 y. 45 del Reglamento de la 
Ley General _pa·ra la Pre'vendón y Ge.stión-lntegr.al de los Residw)~ .. ,-en· el caso 
'de· que el REGULADo :· g~mere nuevos residuos qu'e por-·sus car().ctérísticas 
se~n considerados pellg:rosos ~egú·n la NOM-052-S:EMA~NAT-2005; deberá 
actualizar su licencia. · · , · 

XVIi. El REGULADO deberá garantizar que . el almacenamiento ; de los residuos 
peligrosos generados dentro de su estable:tiriiiento tumpla: con·~lo estableéiá6• 
en los Artículos 8 2 y 84 del. Reglamento· de la. Ley' General paraJa7Prevención 
y Gestión -Integral de los Residuos. · · 

XVIII. El REGULADO ·deberá contratar los s,ervicios de . empresas· 'debidamente 
autori·zadas para el manejo.de los-· residuos · pe·ligrosos; según lb · establece el . 
artículo 46 del Reglamento de la-Ley· General· para l.a Prev_ención· y Gestión 
Integral de los· Residuos. -

XIX. · El REGULAPO en la operación. y fundoriamiento. de_su establecimient9 y' sin 
· · menoscabo ~ lo aquí .fijado, deberá ·sujetarse a todas las . disposiciones 

señaladas en la Ley G~~eral · del Equil:ibrio Ecológ[co· y_ la:· Protecdón al 
- Ambiente y ·lós Reglamento·s qué de ella se derivan,..asT,ccirno en las Normas 

Oficia.! es Mexicanas y otros instrumentos jurídico's aplfcables a las ac;.tividades 
:dél mi·smo. · · -

XX. El incumplimiento de :las condicionantes fijadas en esta · LicenCia, la Ley 
Gener-al: del Equilibrio Ecológico y la Pi:otección al Ambiente)" la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuós y los Reglamentos que 
de ellas se derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros 
instrumentos jurídicos vigentes . _que sean apl.icables a la operación y 
funcionamiento del establecimiento, así·como la presentación de quejas en 
forma justificada y reiterada o . la ocurrencia de eventos que pongan en 
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peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los 
bienes particulares o nacionaiE;!s, podrá .ser sancionado por parte de la 
AGENCIA, de con~prmidad con las dispo,siciones apl icables. 

TERCERO.- Notificar a· C. "HÉ.CTOR IVANOFF [v1ARKOSIAN MUÑOZ, en 
representación--del estab'le-cimiento G_ASOLINERA LO LIJA S.A<, DE C.V., el 
presente acuerdo -· de conformidad con . el artículo 3 S de _la ley Federal de 
Procedimiento -AdministrativO. -~ · 

···-

-· ,_ 
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